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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:11-25-2022

ESTADO No. 210

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620190070800 Insolvencia Persona
Natural MARTHA LUCIA GIRALDO CANO APD: MARTHA CECILIA

IDARRAGA CASTILLO Auto suspende proceso OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620200001400 Verbal PAULA ANDREA SALAZAR
QUESADA 

HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE JOSE
JESUS MONTOYA AGUDELO 

Auto ordena oficiar OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620210050900 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
ASOCIADOS DE OCCIDENTE-
COOP-ASOCC- 

APD. DIANA MARIA VIVAS
MENDEZ 

Auto ordena correr traslado OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620210069900 Ejecutivo Singular YANNI ROBERT PEREZ PAOLA ANDREA MONAR
ESCOBAR 

Auto resuelve pruebas pedidas OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620210089400 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

LUIS ALBERTO SANCHEZ
MORENO 

APD. PATRICIO HERNANDEZ
RODRIGUEZ 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

24/11/2022  1 

76001400302620220003700 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
ASOCIADOS DE OCCIDENTE-
COOP-ASOCC- 

APD. JOSE LUIS CHICAIZA
URBANO 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220045200 Ejecutivo Singular 
FONDO DE EMPLEADOS
SOCIEDAD INVERSIONES DE LA
COSTA PACIFICA FEINCOPAC 

ENGLI MARGARITA MONTAÑO
LEON 

Auto ordena correr traslado OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220059800 Ejecutivo Singular EDIFICIO AZUCAR - PROPIEDAD
HORIZONTAL 

APD. ANDRES MAURICIO
CORDERO CORTES 

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220077800 Sucesion ESMERALDA ARCILA FACUNDO CECILIA FACUNDO Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220078700 Verbal LUIS HERNANDO MILLAN
VARELA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220078800 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. APD. VICTORIA EUUENIA GIL
DUQUE 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220080000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. APD. MARIA HERCILIA MEJIA
ZAPATA 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220082300 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA DE CREDITO Y
SERVICIO BOLARQUI
COOBOLARQUI 

APD. OLGA LONDOÑO AGUIRRE Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220082300 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA DE CREDITO Y
SERVICIO BOLARQUI
COOBOLARQUI 

APD. OLGA LONDOÑO AGUIRRE Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220082600 Ejecutivo Singular CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A.S APD. ANGELICA MAZO CASTAÑO Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220083300 Ejecutivo Singular CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A.S APD. ANGELICA MAZO CASTAÑO Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 
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76001400302620220083400 Ejecutivo Singular PRA GROUP COLOMBIA
HOLDING SAS 

APD. FREDDY GONZALO RUIZ
CASTIBLANCO 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 

24/11/2022  1 

76001400302620220083400 Ejecutivo Singular PRA GROUP COLOMBIA
HOLDING SAS 

APD. FREDDY GONZALO RUIZ
CASTIBLANCO 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220084000 Ejecutivo Singular PRA GROUP COLOMBIA
HOLDING SAS 

APD. FREDDY GONZALO RUIZ
CASTIBLANCO 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220084000 Ejecutivo Singular PRA GROUP COLOMBIA
HOLDING SAS 

APD. FREDDY GONZALO RUIZ
CASTIBLANCO 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220085100 Aprehension y Entrega
del Bien 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA
DE FINANCIAMIENTO GERALDINE GUERRA PEÑA Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

76001400302620220086500 Sucesion 
CLAUDIA PATRICIA ERAZO
MELENDEZ ( REPRESENTANTE
DEL MENOR JOHAN STIVEN
LOPEZ ERAZO) 

APD. LEIDY LILIANA
MOSQUUERA SANCHEZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 24/11/2022  1 

Numero de registros:22
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 11-25-2022 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso, para resolver el memorial que antecede. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO No. 4266 
LIQUIDACION PATRIMONIAL 

                   RADICACIÓN NO. 2019-00708-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     

 

Santiago de Cali, Veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Se allega por parte de la deudora y los acreedores que representan el 56.47% de las prestaciones 
debidas, acuerdo resolutorio de pago en los términos del articulo 569 del C.G.P. que a la letra reza: 

“En cualquier momento de la liquidación y antes de la celebración de la audiencia de adjudicación 

el deudor y un número plural de acreedores que representen por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del monto total de las obligaciones incluidas en el proceso, o en su defecto de las que 

consten en la relación definitiva de acreencias de la negociación, podrán celebrar un acuerdo 

resolutorio dentro de la liquidación patrimonial. El acuerdo deberá reunir los mismos requisitos 

exigidos en los artículos 553 y 554. 

Una vez presentado ante el juez que conoce de la liquidación patrimonial, este verificará su 

legalidad, para lo cual tendrá las mismas facultades previstas en el artículo 557”. 

Conforme la norma transcrita, se observa que todos los acreedores relacionados en el acuerdo de 

negociación de deudas fueron convocados por la parte deudora, razón por la cual, como por 

mayoría absoluta 56.47% están conformes con la intención de pago realizada por la convocada 

MARTHA LUCIA GIRALDO CANO, se debe aprobar el mismo, con los efectos jurídicos que el 

mismo produce. 

En consecuencia, el Juez; 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  AGREGAR al proceso el acuerdo de pago, para que obre y conste del presente 

asunto.   
 
SEGUNDO: APROBAR el acuerdo de pago celebrado por la señora MARTHA LUCIA 

GIRALDO CANO con los acreedores incluidos en este trámite de liquidación 
patrimonial, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
TERCERO: SUSPENDER el trámite de liquidación patrimonial de los bienes de la deudora 

MARTHA LUCIA GIRALDO CANO, por el término que dure el cumplimiento del 
acuerdo de pago. 

 
CUARTO: REQUIERASE a la deudora MARTHA LUCIA GIRALDO CANO para que acredite 

ante Despacho el cumplimiento del acuerdo celebrado con cada uno de los 
acreedores relacionados en el escrito que antecede, so pena de dar aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 560 ejusdem.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#553
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#554
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#557


Agh 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
  

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS.  
                   Secretario                                                 

                                                                 
   AUTO No. 4263 

PERTENENCIA 
RAD. 2020-00014-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.  
 

 

Atendiendo la petición que antecede signada por la apoderada de la parte actora, en el que 

solicita se requiera a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que inscriba 

la Sentencia No. 29 adiada el 10 de noviembre de 2021 y auto de adición del 29 de abril de 

2022, dispone la Instancia OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

a fin de que se sirvan inscribir la sentencia que declara la pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria 370-319209, de conformidad con el numeral 10 del artículo 375 del C.G.P. 

 

Deberá la parte interesada acompañar con la presente providencia, las siguientes piezas 

procesales: 1. Sentencia No. 29 del 10 de noviembre de 2021 y 2. Auto que adiciona la 

Sentencia No. 29 del 29 de abril de 2022.   

 

Póngase a disposición de la parte demandante las siguientes providencias a través del 

siguiente enlace:  18.ActaAudiciencia.pdf; 24Adiciona Sentencia No. 29 Linderos.pdf. 

 

 

                                                       NOTIFÍQUESE 
 
 El Juez, 
 
 
            

                                               JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 
 

Oficio No. 3387 
Señores  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI  
La Ciudad 
 
 
PROCESO:  VERBAL DE DECLARACION DE PRESCIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
DEMANDANTE:  PAULA ANDREA SALAZAR QUESADA  
DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE JESUS MONTOYA 

AGUDELO.  
RADICADO:  7600131040-03-026-2020-00014-00  
 
 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en Sentencia Nro.29 de fecha 10 
de noviembre de 2021, dictada al interior del asunto de la referencia, mediante auto de la fecha 
se dispuso lo siguiente:  
 
“Atendiendo la petición que antecede signada por la apoderada de la parte actora, en el que 
solicita se requiera a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que inscriba 
la Sentencia No. 29 adiada el 10 de noviembre de 2021 y auto de adición del 29 de abril de 
2022, dispone la Instancia OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
a fin de que se sirvan inscribir la sentencia que declara la pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 370-319209, de conformidad con el numeral 10 del artículo 375 del C.G.P. Deberá 
la parte interesada acompañar a la presente providencia, las siguientes piezas procesales: 1. 
Sentencia No. 29 del 10 de noviembre de 2021 y 2. Auto que adiciona la Sentencia No. 29 del 
29 de abril de 2022. Póngase a disposición de la parte demandante las siguientes providencias 
a través del siguiente enlace:  18.ActaAudiciencia.pdf; 24Adiciona Sentencia No. 29 
Linderos.pdf.”. 
 
Como consecuencia de lo antes expuesto, se ordena la inscripción y adición en la Sentencia 
No 29 y una vez inscrita, se ordena la cancelación de la inscripción de la demanda, la cual fue 
comunicada mediante nuestro oficio No. 2022 del 25 de junio de 2019, registradas dentro del 
folio de matrícula del bien inmueble 370-319209, en los términos del numeral 10° del articulo 
375 del C.G.P. 
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
Cordialmente,  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j26cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee9srPAhR-NOmXvEAjkEdroB5ThGAWqIHa4CibhtscFbjA?e=zL5APM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j26cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ8nGea-S1NJkkfwNQqM4B4B4-A2wa0tkXobxqH-LAG6Vw?e=MKxxSl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j26cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ8nGea-S1NJkkfwNQqM4B4B4-A2wa0tkXobxqH-LAG6Vw?e=MKxxSl
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
   Secretario 

                                                                  
  AUTO No. 4275 

             EJECUTIVO  
      RAD. 2021-00509-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
 
 
La parte demandada señores Hugo Lenis Plata y Luz Estella Acosta se encuentran notificados 

de la orden de pago a través de curador ad-litem, quien presenta escrito de excepciones de 

mérito, de conformidad con el numeral 1° del artículo 443 ejusdem, se ordenará correr traslado 

al demandante. 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  CORRASE traslado a la parte ejecutante del anterior escrito de excepciones 

de mérito presentado oportunamente por el curador ad litem de la parte 
demandada, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
SEGUNDO: PONGASE a disposición de la parte contraria el escrito de excepciones a 

través del siguiente enlace: 50ContestacionCurador-D.pdf 
 
 

    N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario                                                  

                                                          
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE YANNI ROBERT PEREZ 

DEMANDADA PAOLA ANDREA MONAR ESCOBAR 
EDILBERTO CAÑAS 

RADICADO 76001 40 03 026 2021 00699 00 

 
AUTO No. 4271 

 
Vencido como que se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, en vista de que la 
parte accionada se halla debidamente notificada de la orden de apremio proferida en su contra y 
habiéndose propuesto excepciones de mérito en torno a las pretensiones del pliego introductor, el 
Juzgado procederá a convocar a la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas: 
 

*  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la demanda, las cuales 
oportunamente se apreciarán por el valor legal correspondiente. 

 
*  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 
DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la contestación de la demanda, las 
cuales oportunamente se apreciarán por el valor legal correspondiente. 

 
SEGUNDO; DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas de oficio: 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Recepcionar la 
declaración jurada al señor YANNI ROBERT PEREZ, a fin de que absuelva el interrogatorio 
que se le formulará ya sea de forma verbal respecto de los hechos de la demanda y los hechos 
que configuran las excepciones, así mismo deberá exhibir el formato de inventario y entrega 
debidamente diligenciado y firmado como arrendador, correspondiente al bien inmueble 
ubicado en la carrera 102 No. 13 A 37 del barrio ciudad jardín de la ciudad de Cali. 
 

• TESTIMONIAL: Recepcionar la declaración del señor OSCAR ENRIQUE OSORIO 
FAJARDO, quien deberá ser citado por conducto de la parte demandada y quien deberá 
declarar respecto de la forma en que se produjo la entrega del bien inmueble ubicado en la 
carrera 102 No. 13 A 37 del barrio ciudad jardín de la ciudad de Cali. 



 

JJMO 
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TERCERO: FIJAR el día 14 de febrero de 2023, a las 9:00 A.M. como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., a la cual deberán 

asistir las partes, sus apoderados y testigos, so pena de hacerse merecedores a las 

sanciones de que trata el artículo 372-4 ibidem1. 
 

A efecto de cumplir lo antes dispuesto, se informa a las partes que la audiencia se adelantará de 

manera virtual, para lo cual la Secretaría del Despacho oportunamente remitirá el respectivo enlace 

de acceso. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

                                                      
1 “4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. Cuando se trate de litisconsorcio necesario las 
consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo 
las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez con las presentes 
diligencias para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali, 24 de noviembre de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                
 

A. No. 4231 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL                                                                                                                 
RADICACIÓN # 2021-00894-00                                                                                                                                                             

                                              
   RAMA JUDICIAL          

   
CALI - VALLE 

 
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                               
                         Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Evidenciada la notificación personal de los demandados Mariela  Marmolejo de Ramírez, 
Luisa Fernanda Ramírez Sánchez y Paula Andrea Sánchez Bernal, en representación de su 
hija menor Karolain Ramírez Sánchez, conforme al art. 291 del Código General del 
Proceso, precisa la Instancia requerir al apoderado actor, a fin  a fin de adelante las 
gestiones pertinentes dirigidas a la notificación por aviso de los prenombrados, conforme 
lo dispone el  artículo 292 del Código General del Proceso, carga que deberá cumplir  
dentro de los  treinta (30) días siguientes,  so pena de dar aplicación al contenido del 
artículo 317-1 del Código General del Proceso.   
   
                                          

NOTIFÍQUESE 
 

 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 

fal/ 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  
Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 288  
EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2022-00037-00 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
     

Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de del dos mil veintidós. 
 

La Cooperativa Multiactiva Asociados De Occidente - COOP-ASOCC, a través de apoderado 
judicial, promueve demanda ejecutiva en contra de la señora María Olga Palacios Otero, con 
base en la letra de cambio con No. Gap-07 aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que la demandada María Olga Palacios Otero, al momento de la 
presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación pactada en el título 
valor, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 311 del 25 de enero 
de 2022, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite de las pretensiones 
del libelo introductorio. 

 
Entre tanto, las citaciones tendientes a lograr la notificación personal de la demandada María 
Olga Palacios Otero arrojaron resultados negativos, para lo cual se suscita el emplazamiento 
del mismo de conformidad con el artículo 293 del C.G.P., la publicación del edicto emplazatorio 
fueron realizadas en debida forma ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por 
ende, se designa Curador Ad-Litem con quien se surte la notificación del mandamiento de 
pago, el Auxiliar de la Justicia en calidad de tal y en representación de la demandada contesta 
la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones a las pretensiones de la parte 
demandante. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es La Cooperativa 
Multiactiva Asociados De Occidente - COOP-ASOCC, persona jurídica, que está actuando a 
través de apoderado judicial; por su parte, el extremo pasivo se halla integrado por la 
demandada María Olga Palacios Otero, persona natural, así mismo, el lugar señalado en la 
demanda como domicilio de esta, al igual que la cuantía de ese asunto hacen que el Despacho 
sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 
con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 
ejecutivo. En el Sub-lite se observa que el mismo cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto contiene obligaciones de pagar 
una cantidad de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparado el instrumento por una 
presunción de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de 
falsos por la convocada María Olga Palacios Otero, quien es la directamente obligada frente 
a este y La Cooperativa Multiactiva Asociados De Occidente - COOP-ASOCC, su actual 
beneficiario. 
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En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 
razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 
el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 
título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la demandada 
María Olga Palacios Otero, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado 
en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y 
sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo 
de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y 
secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la demandada María Olga 

Palacios Otero, con base en la letra de cambio con No. Gap-07 aportado 
como instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor de la Cooperativa 
Multiactiva Asociados De Occidente - COOP-ASOCC, y conforme a lo 
ordenado en la providencia No. 311 del 25 de enero de 2022, proferidos en 
su contra.  

 
SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 
practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 
intereses y costas. 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 
 
 

        N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez,                          
 
 

         JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 4268 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2022-00452-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Como quiera que se encuentra debidamente desatado el recurso de reposición interpuesto contra 

la orden de apremio, se hace en este caso necesario dar trámite a las excepciones de mérito 

presentadas la parte demandada, de conformidad con el numeral 1° del artículo 443 ejusdem, se 

ordenará correr traslado al demandante.  

 
Conforme a lo anterior, el Juez, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CORRASE traslado a la parte ejecutante del anterior escrito de excepciones de 

mérito presentado oportunamente por la parte demandada, por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

SEGUNDO: PONGASE a disposición de la parte contraria el escrito de excepciones a través 

del siguiente enlace: 09 MemorialAsdicionExcepciones-A.pdf. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, para el 
impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 
   
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                        Secretario            

 
         AUTO No. 4215  

EJECUTIVO 
RAD. 2022-00598-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre del dos mil veintidós. 
 
 

En virtud al escrito allegado por la parte demandada el día 11 de noviembre de 2022, por 

medio del cual manifiesta que se notifica por conducta concluyente de la orden de apremio y 

dando aplicación a lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente a la demandada Mary Stella Hurtado 

Urbano, del auto de mandamiento de pago desde el 11 de noviembre de 2022 fecha en la que 

presento el escrito. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase copia de la demanda, junto con sus anexos y el 

auto de mandamiento de pago al correo electrónico de la parte demandada, 

mary.hurtado@supernotariado.gov.co ; laestela13@gmail.com, para los efectos previstos en el 

artículo 91 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,  

 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA  
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NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez 
el presente proceso, informando que el término de traslado se encuentra vencido. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
                                                                 AUTO No. 4269 

SUCESION 
                   RAD. 2022-00778-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
  
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     

 
Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Como quiera que la presente demanda fue subsanada oportunamente y cumple con los requisitos exigidos 
en los Artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, el Juez, 

 

RESUELVE: 
 
1)  DECLARAR Abierto y Radicado en este Despacho judicial el proceso de Sucesión Intestada de 

Primera Instancia de la Causante CECILIA FACUNDO CC No. 26.508.011, fallecida el 14 de 

septiembre de 2018, siendo Cali el lugar de su último domicilio.  

 
2)  RECONOCER a RAUL ARCILA FACUNDO, ESMERALDA ARCILA FACUNDO y MARIA YENNY 

ARCILA FACUNDO, como heredera en calidad de hijos de la causante, quienes aceptan la herencia 
con beneficio de inventario. 

 
3)  EMPLACESE a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del Código General del Proceso. Ejecutoriado el 

presente auto, procédase por secretaría a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
5) NOTIFIQUESE este auto a JESUS IROLDO ARCILA FACUNDO y LUZ MARINA GARCIA 

FACUNDO, en la forma prevista en el artículo 290 a 293 del Código General del Proceso y el artículo 

8° de la ley 2213 de 2022, haciendo la advertencia de que cuenta con el término de los veinte (20) 

días siguientes al de su notificación para que manifiesten si aceptan o repudian la herencia, tal 

como lo prevé en el artículo 1289 del C de Civil. 

 
6) ORDENESE el emplazamiento de CARTAGENA ARCILA FACUNDO, MONICA FACUNDO y 

FRANCIA ARCILA FACUNDO, en su calidad de hijos de la causante, en la forma establecida en el 

artículo 293 del Código General del Proceso y el artículo 10° de la ley 2213 de 2022, para que se 

haga presente dentro del proceso de sucesión intestada, conforme las voces del Art. 1289 del C 

Civil. Se previene a la parte emplazada que si no comparece en el término de los 15 días siguientes 

a la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas se designará Curador Ad-Litem con 

quien se surtirá la notificación. Ejecutoriado el presente auto, súrtase el trámite correspondiente. 

 
7) FORMESE inventario de los bienes relictos de propiedad de la Sucesión, para lo cual se fijará fecha 

en su oportunidad legal. 

 



 

 

 

 

8)  DECRETAR el embargo y secuestro provisional del bien inmueble, identificado con el folio de 

matrícula No. 370-392992, al tenor de lo previsto en el artículo 480 del C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que la parte demandante lo descargue de los estados electrónicos, lo imprima 

y comparezca al Despacho para ser suscrito por el secretario. 

 

9) OFICIAR a la DIAN con el fin de que aporten el paz y salvo de impuestos los bienes relictos dejados 

por de la Causante CECILIA FACUNDO CC No. 26.508.011, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 490 del C.G.P., en concordancia con el artículo 844 del Estatuto Tributario. 

 

. 

N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 

OFICIO No. 3385 

 

Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE CALI-DIAN 
Calle 11 Nº 3-18 
E-Mail: 005_gestiondocumental@dian.gov.co  bruedag@dian.gov.co 
La Ciudad. 

 
Ref.     SUCESION DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE RAUL ARCILA FACUNDO y Otros 
CAUSANTE CECILIA FACUNDO CC No. 26.508.011 
RADICACIÓN  76001 40 03 026 2022 00778 00 
 
 
Adjunto al presente le estoy remitiendo copia del inventarios y avalúo anexo con la demanda dentro 

del proceso sucesorio de la referencia cuyo causante es la señora Cecilia Facundo, quien en vida 

se identificó con la CC No. 26.508.011, fallecida el 18 de septiembre de 2018, siendo Cali el lugar 

de su último domicilio. 

 

Lo anterior, para los fines previstos en el art. 1º del Decreto 2324 de diciembre 29 de 2005, en 

concordancia con el Decreto 4715 de diciembre 26 de 2005.  

 
 
CUALQUIER ENMENDADURA INVALIDA EL CONTENIDO DEL OFICIO, AL RESPONDER 

CITAR ÉL NUMERO DE OFICIO COMPLETO Y REFERENCIA. 

 
Cordialmente, 

  
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso 11 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Código N° 760014003026 E- Mail: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 

OFICIO No. 3386 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Cali (Valle) 
 
 
Ref.     SUCESION DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE RAUL ARCILA FACUNDO y Otros 
CAUSANTE CECILIA FACUNDO CC No. 26.508.011 
RADICACIÓN  76001 40 03 026 2022 00778 00 
 
 

Por medio del presente me permito comunicarle que, por auto dictado en el negocio de la referencia, 

se DECRETO el Embargo Provisional sobre el bien inmueble, identificado con el folio de matrícula 

No. 378-72849, inscrito en esa dependencia, denunciado como de propiedad de señora Cecilia 

Facundo, quien en vida se identificó con la CC No. 26.508.011, fallecida el 18 de septiembre de 

2018, siendo Cali el lugar de su último domicilio. 

 
 
En consecuencia, sírvase inscribir la medida conforme a lo ordenado en él artículo 480 del C.G.P., 

a costa de la parte interesada. 

 

CUALQUIER ENMENDADURA A ESTA COMUNICACIÓN INVALIDA SU CONTENIDO. FAVOR 

CITAR LA RADICACIÓN AL CONTESTAR 

 
Cordialmente, 
 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
 
 
 

Carrera 10 No. 12-15 Piso 11 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Código N° 760014003026 E- Mail: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                                                                                                 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 
 
VERBAL-MENOR CUANTÍA 
DTE: LUIS HERNANDO MILLAN VARELA 
DDOS: ASEGURADORA SOLIDARIA S.A. 
             BANCO FINANDINA S.A. 
RAD. 760014003026-2022-00787-00 
 

AUTO No. 4274 
 

    Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 
 
 
Revisada la presente demanda observa la Instancia que la misma adolece de la 
siguiente falencia: 
 

1. El poder allegado no contiene la designación al juez que se dirige. Artículo 
82-1 del C.G.P. 
 

2. Los hechos narrados no son claros, en tanto que nos encontramos ante un 
proceso verbal responsabilidad civil contractual y deberá indicar con claridad 
cuáles son las cláusulas o apartes del contrato que considera incumplidos. 
Artículo 82- 5 ibidem. 
 

3. Las pretensiones no son precisas ni ofrecen claridad, especialmente las 
reseñadas con los números 1, 2, 3 y 5, por cuanto el apoderado judicial de la 
parte demandante ni siquiera ofrece un estimado dinerario de los intereses 
de mora y seguros pedidos, los enunciados de las pretensiones quedan 
incompletos, en tanto que solicita se condene a los convocados, pero no 
indica exactamente a qué y finalmente hace alusión al salario mínimo 
mensual legal del año 2019. Artículo 82-4 del C.G.P 
 

4. Tendrá que aportar copia del contrato objeto de controversia, esto es, el 
identificado con el número de póliza 994.000.000.006 
 

5. Las medidas cautelares enunciadas, teniendo en cuenta la naturaleza de 
este asunto, que es un declarativo, no son procedentes tal cual fueron 
solicitadas por el apoderado judicial del demandante, dado que no está en 
controversia  el dominio u otro derecho real principal, sino el cumplimiento o 
no de un contrato, de allí que no le sea posible despojarse de aportar la 
conciliación prejudicial, la cual sirve de requisito previo de la demanda, como 
lo dispone el numeral 7º del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 38 de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 621 del C.G.P. 
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6. Como consecuencia de lo anterior, deberá remitir copia de esta demanda a 

los demandados, como lo estipula el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 

7. La fijación  de la cuantía, deberá ser acorde al valor de todas las pretensiones 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26-1 del C.G.P, lo anterior, en virtud 
a que el juzgado no encuentra la razón de que su estimación corresponda a 
la suma de  $104.227.151,92 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo reseñado en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante un término de cinco (5) días, contado 
a partir de la notificación de este proveído, para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
El Juez, 
 
              

  JAIME LOZANO RIVERA 
  
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 4262 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2022-00788-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre del dos mil veintidós. 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo 

mensual - exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe el 

demandado Jhony Andrés Valderrama Molano, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

14.638.843, en su condición de empleado de la Administración Judicial Seccional Cali, ubicada 

en la Carrera 10 # 12 -15 Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano de esta ciudad. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $76.675.540,62pesos moneda corriente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2022 
 

Oficio No. 3384 
 
Señor 
PAGADOR 
Administración Judicial Seccional Cali 
Carrera 10 # 12 -15 Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA:  JHONY ANDRES VALDERRAMA MOLANO CC. No. 14.638.843 
RADICADO:   7600131040-03-026-2022-00788-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual - 

exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe el 

demandado Jhony Andrés Valderrama Molano, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

14.638.843, en su condición de empleado de la Administración Judicial Seccional Cali, ubicada 

en la Carrera 10 # 12 -15 Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano de esta ciudad. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $76.675.540,62 pesos moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


VVO 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

 
 

   
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 
 

EJECUTIVO-MENOR CUANTÍA 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DDA: GLORIA RESTREPO YUSUNGUAIRA 
RAD. 76001403026-2022-00800-00 
 

AUTO No. 4278 
 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 
 
 
Como quiera que la subsanación fue presentada en término y la demanda reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 422 y 431 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 
 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del 
Banco De Bogotá en contra de Martha Estela Garzón Gil para que en el término 
de cinco (5) días cancele a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
VEINTIDÓS PESOS MCTE ($ 50.290.022,00) correspondiente al capital 
contenido en el pagaré N° 66953556  
 

1.2 Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde 06 de octubre de 2022 hasta el pago total 
de la obligación.  

 
       2.Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 
 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que 
tenga o pudiera llegar a tener depositados la demandada GLORIA RESTREPO 
YUSUNGUAIRA con CC N° 66.953.556 en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, 
CDAT a su favor, y que por cualquier otro concepto posea en el banco popular, 
Bogotá, Bancolombia, GNB Sudameris, Occidente, Bbva, Caja social, Davivienda, 
Scotiabank Colpatria, Agrario, W, Itaú, Bancoomeva, Finandina, Falabella y 
Pichincha 
 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $100.500.000 pesos moneda corriente. 

 
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería amplia y suficiente a la abogada María 

Hercilia Mejía Zapata portadora de la tarjeta profesional No. 31.075 del 



VVO 

C.S.J., para actuar dentro de la presente demanda como apoderada 
judicial de la parte actora. 

 
CUARTO:   NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y términos  
                    previstos en el artículo 291 s.s. del C.G.P. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 

 
    

JAIME LOZANO RIVERA 
 
  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 

©  



VVO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 
 
 

Oficio No. 3391 
Señor Gerente 
BANCO POPULAR, BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, GNB SUDAMERIS, OCCIDENTE, 
BBVA, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, SCOTIABANK COLPATRIA, AGRARIO, W, 
ITAÚ, BANCOOMEVA, FINANDINA, FALABELLA Y PICHINCHA 
 
EJECUTIVO-MENOR CUANTÍA 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DDA: GLORIA RESTREPO YUSUNGUAIRA 
RAD. 76001403026-2022-00800-00 
 
   
Para los fines pertinentes, me permito comunicarle, que, dentro del proceso de la  

referencia, se dictó auto en el que se RESOLVIO:   

  

 …“ SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los 
 dineros que tenga o pudiera llegar a tener depositados la demandada 
 GLORIA RESTREPO YUSUNGUAIRA con CC N° 66.953.556 en las cuentas 
 corrientes, ahorros, CDT, CDAT a su favor, y que por cualquier otro concepto 
 posea en el banco popular, Bogotá, Bancolombia, GNB Sudameris, 
 Occidente, Bbva, Caja social, Davivienda, Scotiabank Colpatria, Agrario, W, 
 Itaú, Bancoomeva, Finandina, Falabella y Pichincha LIMÍTESE el embargo a 
 la suma de $100.500.000 pesos moneda corriente. fdo) JAIME LOZANO 
 RIVERA. JUEZ.”   
    

Sírvase proceder de conformidad. AL RESPONDER CITAR EL RADICADO 

7600140030262022-00800-00 solo enviar respuesta electrónica al correo 

 j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 
 
Atentamente,      

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario    
 
 
 
 

 
                Carrera 10 #12-15 piso 11 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez la presente demanda para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretaria 

                              No. 4046 
EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                   RADICACION No. 2022-00823-00 
 
 

RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 
               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                        Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.  

      Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos  exigidos por los, 
artículos  82 S.s., 422  y  431 del Código General del Proceso,  el  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali 

                                                          RESUELVE : 
 

PRIMERO :     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor de la 
Cooperativa de Crédito y Servicios “Bolarqui” Ltda. “Coobolarqui”,  
legalmente representada y con domicilio en esta ciudad, en contra de los 
señores Angélica María Osorio  Gómez y José Benjamín  Osorio Acevedo, 
mayores y vecinos de la ciudad de Buga, para que dentro del término de 
cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

                          a).- Por la suma de $1.882.944.000.000.oo pesos M/cte., como capital 
representado en Pagaré-Libranza No. 11-02200473, suscrito el 29 de enero 
de 2021. 

b).- Por los intereses de mora, a la tasa máxima legal vigente, corridos a partir 
del  31 de julio de 2022, hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 
obligación.  

                               d).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente a la Dra, Olga Londoño Aguirre, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608 y Tarjeta Profesional 
No. 140.911 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del 
presente asunto en representación judicial de la parte demandante.  

 TERCERO:         NOTIFIQUESE de la presente providencia a los demandados  en  la forma  
prevista en el art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 
                                                                NOTIFÍQUESE       
  El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA :  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  24 de noviembre  de 2022. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ  HOYOS 
           Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE                                 

 
                                                                                                                          A.No. 4047                     

                                                                                                                      EJECUTIVO 
                                                                                            Radicación No. 2022-00823-00         

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 

 
                         Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
 
                         Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el art. 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  
  
 
                             R E S U E L V E : 
 
PRIMERO:      Decretar el embargo y retención previa del cincuenta (50%) por ciento de la mesada 

pensional, primas legales y demás emolumentos que percibe la codemandada 
Angélica María Osorio Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.642.323 como empleada  de AV Villas. 

 
                          Limítese el embargo  a la suma de $3.402.668.oo pesos. 
 
SEGUNDO:     Decretar el embargo y retención previa del cincuenta (50%) de la mesada pensional  y 

demás emolumentos que percibe el codemandado José Benjamín Osorio Acevedo, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.14.874.985,  en  calidad de pensionado 
de dicha entidad. 

 
                             Limítese el embargo  a la suma de $ 3.402.668.oo pesos. 

 
  
                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal 
  
 
 
 
 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
 
Santiago de Cali, 24 de noviembre  de 2022                              Oficio No. 3125 
 

 
 
Señor 
PAGADOR 
BANCO AV VILLAS  S.A. 
Ciudad  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO  
      “BOLARQUI” LTDA. “COOBOLARQUI”  NIT. 890201051-8 
DDOS:      ANGELICA MARIA OSORIO GOMEZ y JOSE BENJAMIN 
        OSORIO ACEVEDO. 
  
RAD:        76 001 40 03026 2022 00823-00 
 
                  Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa del cincuenta (50%) por 
ciento del salario, primas legales y demás ingresos que percibe  la codemandada Angelica Maria 
Osorio Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.642.323 como empleada de dicha 
entidad. Limítese el embargo a la suma de $ 3.402.668.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                     Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 del Banco Agrario a 
órdenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones contempladas 
en el art. 44 nral 3º y 593 nral. 9º  del Código General del Proceso, entre otras,  responder por 
dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos mensuales.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022                              Oficio No. 3126 
 

 
 
Señor 
PAGADOR 
COLPENSIONES 
Ciudad  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO  
      “BOLARQUI” LTDA. “COOBOLARQUI”  NIT. 890201051-8 
DDOS:      ANGELICA MARIA OSORIO GOMEZ y JOSE BENJAMIN 
        OSORIO ACEVEDO. 
  
RAD:        76 001 40 03026 2022 00823-00 
 
                  Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa del cincuenta (50%) por 
ciento de la mesada pensional  y demás emolumentos que percibe el codemandadao José Benjamín 
Osorio Acevedo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.874.985 como pensionado de 
dicha entidad. . Limítese el embargo a la suma de $ 3.402.668.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                     Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 del Banco Agrario a 
órdenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones contempladas 
en el art. 44 nral 3º y 593 nral. 9º  del Código General del Proceso, entre otras,  responder por 
dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos mensuales.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

Auto  No. 4050 
EJECUTIVO 

                                                                                                                 RAD. 2022-0826-00 
   RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                         Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
            
                         Revisada, preliminarmente la presente demanda ejecutiva singular promovida 
por Credifinanciera S.A., a través de apoderada judicial, en contra del señor  Andrés Alberto 
Morgado Acevedo, observa la Instancia que la parte interesada deberá aclarar en toda la 
demanda, el nombre correcto de la entidad demandante y número y fecha  de la Escritura Pública 
No. 1731 del 19 de mayo de 2020, a través de la cual  la persona jurídica  confiere poder general 
amplio y suficiente a  Karen Andrea Ostos Carmona,  conforme quedó reseñado en el poder y 
Certificado de Existencia y representación legal de la entidad Credifinanciera S.A.  

 

                           En virtud y mérito, el Juzgado, 
 

 
                                      R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días contados 
partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda dentro del 
mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                           N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                         JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

Auto  No. 4049 
EJECUTIVO 

                                                                                                                 RAD. 2022-0833-00 
   RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                         Santiago de Cali, 24 de noviembre de dos mil veintidós. 
            
                         Revisada, preliminarmente la presente demanda ejecutiva singular promovida 
por Credifinanciera S.A., a través de apoderada judicial, en contra del señor Luis Lizcano 
Nocove, observa la Instancia que la parte interesada deberá aclarar en toda la demanda, el 
nombre correcto de la entidad demandante y número y fecha  de la Escritura Pública No. 1731 
del 19 de mayo de 2020, a través de la cual  la persona jurídica  confiere poder general amplio y 
suficiente a  Karen Andrea Ostos Carmona,  conforme quedó reseñado en el poder y Certificado 
de Existencia y representación legal de Credifinanciera S.A.  

 

                           En virtud y mérito, el Juzgado, 
 

 
                                      R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días contados 
partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda dentro del 
mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                           N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                         JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez la presente demanda 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

                                No. 4051 
                        EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                   RADICACION No. 2022-00834-00 
 

                             RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 
               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                         Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.  

      Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 
artículos 82 s.s., 422  y  431 del Código General del Proceso, El Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali,  

                                                           RESUELVE: 
 

 
PRIMERO:     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor 

de la sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., 
legalmente representada y con domicilio en la ciudad de Bogotá, en 
contra del señor Jaime Vivas Tafur,  mayor y vecino de esta ciudad, para 
que en el término de cinco (5) días cancele a la parte demandante las 
siguientes suma de dinero: 

                          a).- Por la suma de $17.101.575.oo pesos M/cte., como capital 
representado en el Pagaré No. TV697269  que contiene la  obligación 
No. 20756103346, suscrito el 21 de noviembre de 2017. 

                          b).- Por los intereses de mora sobre el anterior capital, a la tasa máxima 
legal  vigente, causados a partir 26 de abril de 2022, hasta la fecha en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

         c).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente al Dr. Freddy Gonzalo Ruiz 
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.031.501 y 
Tarjeta Profesional No. 208.229 del Consejo Superior de la Judicatura,  
para actuar dentro de la presente demanda en representación judicial de 
la parte demandante, conforme a las voces y términos del poder 
conferido.  

    TERCERO        NOTIFIQUESE de  la presente  providencia al demandado en la forma  
prevista en art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 
                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 
 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
Fal 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  24 de noviembre  de 2022 
 
                                           ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
        Secretario 
 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

                                              
                                                                                                                          A. No. 4052         
                                                                                                                       EJECUTIVO 
                                                                                             Radicación No. 2022-00834-00        

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.   
 
                          Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el 
art.599 del Código General del Proceso, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali. 
 
 
                        R E S U E L V E: 
 
 
                              Decretar el embargo y retención previa  de la quinta  (5ª) parte del sueldo mensual, 
exceptuando el salario mínimo legal,  y demás emolumentos que devenga el demandado Jaime 
Vivas Tafur, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.433.521, como empleado de la 
Gobernación del Valle del Cauca.  
  
                               Limítese el embargo a la suma de $ 32.735.834.oo pesos. 
 
 
  
                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022                        

OFICIO NRO. 3127 
 
Señor 
PAGADOR 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA.   
Ciudad  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
                 NIT.901.127.873-8 
DDO:       JAIME VIVAS TAFUR C.C. No. 14.433.521 
RAD:        76 001 40 03026 2022 00834-00 
 
                  Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa de la quinta (5ª) arte del 
sueldo mensual, exceptuando el salario mínimo legal, y demás emolumentos que devenga el 
demandado Jaime Vivas Tafur, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.433.521, como 
empleada de la Gobernación del Valle del Cauca. Limítese el embargo a la suma de $ 
32.735.834.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                   Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros 
por dicho concepto los depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 del Banco 
Agrario a órdenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones 
contempladas en el art. 44 nral 3º  y 593 num. 9º del Código general del Proceso, entre otras  
responder por dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos mensuales.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

                                No. 4053 
                        EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                   RADICACION No. 2022-00840-00 
 

                             RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 
               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                         Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.  

      Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos  exigidos por los 
artículos  82 s.s., 422  y  431 del Código General del Proceso,  El  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali,  

                                                           RESUELVE : 
 

 
PRIMERO:     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor 

de la sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., 
legalmente representada y con domicilio en la ciudad de Bogotá, en 
contra del señor Luis Alberto Vera Navarro,  mayor y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte 
demandante las siguientes suma de dinero: 

                          a).- Por la suma de $18.971.399.oo pesos M/cte., como capital 
representado en el Pagaré No. TV807881  que contiene la  obligación 
No. 407410070324, suscrito el 8 de febrero de 2018. 

                          b).- Por los intereses de mora sobre el anterior capital, a la tasa máxima 
legal  vigente, causados a partir 26 de abril de 2022, hasta la fecha en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

         c).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente al Dr. Freddy Gonzalo Ruiz 
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.031.501 y 
Tarjeta Profesional No. 208.229 del Consejo Superior de la Judicatura,  
para actuar dentro de la presente demanda en representación judicial de 
la parte demandante, conforme a las voces y términos del poder 
conferido.  

    TERCERO        NOTIFIQUESE de  la presente  providencia al demandado en la forma  
prevista en art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 
                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 
 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
Fal 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  24 de noviembre  de 2022 
 
                                           ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
        Secretario 
 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

 
                                                  

                                                                                                                          A. No. 4054         
                                                                                                                       EJECUTIVO 
                                                                                             Radicación No. 2022-00840-00        

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.   
 
                          Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el 
art.599 del Código General del Proceso, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali. 
 
 
                        R E S U E L V E: 
 
 
                              Decretar el embargo y retención previa de la quinta (5ª) parte del sueldo mensual, 
exceptuando el salario mínimo legal, y demás emolumentos que devenga el demandado Luis 
Alberto Vera Navarro, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.247.616, como empleado 
de Santiago de Cali Distrito Especial. 
  
                               Limítese el embargo a la suma de $36.315.051.oo pesos. 
 
 
  
                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022                        OFICIO NRO. 4055 
 

 
 
 
Señor 
PAGADOR 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL  
Avenida  2ª Norte No. 10-70  
Ciudad  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      PRA  GROUP COLOMBIA  HOLDING 
                 NIT.901.127.873-8 
DDO:       LUIS ALBERTO VERA NAVARRO  C.c.No. 16.247.616 
RAD:        76 001 40 03026 2022 00840-00 
 
                  Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa de la quinta (5ª) arte del 
sueldo mensual, exceptuando el salario mínimo legal, y demás emolumentos que devenga el 
demandado Luis Alberto Vera Navarro, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.247.616, como empleado de Santiago de Cali Distrito Especial. Limítese el embargo a la 
suma de $36.315.051.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                   Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros 
por dicho concepto los depositará en la cuenta  corriente # 76-001-2041-026 del Banco 
Agrario a órdenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones 
contempladas en el art. 44 nral 3º  y 593 num. 9º del Código general del Proceso, entre otras  
responder por dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos mensuales.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


VVO 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer.   
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEUDORA: GERALDINE GUERRA PEÑA. 
RADICACIÓN  7600140030262022-00851-00 

 
 

AUTO NO.  4267 
 

Santiago de Cali, 24de noviembre de 2022 
  
Revisada la presente solicitud, se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible: 
 

• No fue aportado el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda e 
identificado con la placa GSX-254 

 
        R E S U E L V E 

 
PRIMERO:  INADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble. 
 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (05) días para que su subsanación 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Carolina Abello Otálora 

portadora de la TP N° 129978 del C.S de la J, para que actúe como 
apoderada judicial de la entidad solicitante. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
El Juez, 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 

AUTO No. 4270 
 SUCESION     

                          RAD. 2022-00865-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre del dos mil veintidós. 

 
Observa el Despacho que la presente demanda adolece de cierto defecto que impone la declaratoria 

de inadmisibilidad: 

 

-. Liminarmente, para efectos de determinar la cuantía, tendrá que allegar el avalúo catastral del bien 

inmueble conforme lo dispone el articulo 26-5 del C.G.P 

  

-. En el acápite de notificaciones deberá mencionar la dirección física y correo electrónico de la señora 

Claudia Patricia Erazo Meléndez, que en ningún caso pueden ser los mismos datos que los de su 

apoderada judicial. Articulo 82-10 del C.G.P 

 

Por lo antes expuesto, el Juez. 
RESUELVE: 

 
1.-  DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 
 
2.   CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 
anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

    
JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 210 DE HOY 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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